
JUZG ADO T ERCERO  DE F AMIL I A  DE O RALI DAD  DE CALI  
Rad ic ac ión  No .  2 02 1-04 3 8-00  

Prov id enc ia  Nro .   

 

PPP -  gcc 

INFORME SECRETARIAL:  Santiago de Cali , marzo 16 del  2023. Paso a 

Despacho del señor Juez, que se real izara Control de Legalidad. Favor 

Proveer .  

 

 
DIEGO SALAZAR DOMINGUEZ 

SECRETARIO 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

 

Providencia nro.  514 

Radicación nro. 76001311000320210043800 

 

Santiago de Cali ,  marzo treinta (30) de dos mil  veinti trés (2023) 

 

El  Dr. Darío Luna Mosquera, aporta poder que le fuera conferido por 

la demandada María Del  Mar Mejía Hurtado, dentro del proceso de la 

referencia, lo anterior en respuesta a la notif icación que real izara el 

demandante por intermedio de su apoderado.  

 

Vista la actuación se tiene que la parte demandante en el l ibelo, en 

el acápite de las notif icaciones, indicó que desconocía el domici l io o 

residencia de la demandada por lo que se procedió a su 

emplazamiento conforme lo dispuesto en la normatividad adjetiva. S in 

embargo, posteriormente se observa que procedió a enviar 

comunicación para la notif icación personal de la señora María del  Mar 

en la dirección referenciada en el Barr io Guayaquil , por lo que aquella 

confiere poder especial para su representación.   

 

Así  las cosas, a efectos de subsanar la i r regularidad procesal que se 

observa, que podría ser causal de nul idad por indebida notif icación 

del extremo pasivo (art .  133-8 CGP), se dejará sin efectos el 

emplazamiento de la demandada, la  decisión a través de la cual se 

designó curador ad l i tem a la señora Mejía Hurtado y se conminará al 

demandante y su apoderado a cumplir  con su  deber de proceder con 

lealtad y buena fe en todos sus actos, real izar las gest iones y 

di l igencias necesarias para lograr oportunamente la integración del 

contradictorio y abstenerse de obrar de manera temeraria (art.  78 

C.G.P). 

  

Ergo, se tendrá Notif icada por conducta concluyente a la señora 

María Del  Mar Mej ía Hurtado notif icación que se entenderá surtida 

desde la notif icación del  presente auto. (C.G.P. art.  301). Se 

reconocerá personería para actuar al Dr. Darío Luna Mosquera de 

conformidad con el Art. 75 del  CGP.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Famil ia de Oral idad 

de Cali  –  Val le del  Cauca,  

 

R E S U E L V E:  

 



JUZG ADO T ERCERO  DE F AMIL I A  DE O RALI DAD  DE CALI  
Rad ic ac ión  No .  2 02 1-04 3 8-00  

Prov id enc ia  Nro .   

 

PPP -  gcc 

PRIMERO:  DEJAR SIN EFECTO el emplazamiento efectuado de la 

demandada, la providencia 149 de fecha febrero diez (10) 

de dos mil  veintitrés (2023) y el Traslado de contestación de 

la demanda. 

 

SEGUNDO: TENER  por notif icada por CONDUCTA CONCLUYENTE  a 

MARÍA DEL MAR MEJÍA HURTADO , notif icación que se 

entenderá surtida desde la notif icación del  presente auto . 

 

TERCERO: RECONOCER personería al Doctor  DARÍO LUNA MOSQUERA  

conforme al memorial poder que le fuera conferido .  

 

CUARTO: DISPONER  el  TRASLADO  de la Demanda y los anexos a la 

parte demandada, por el término de ley , al correo 

electrónico respectivo.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                       LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Es tado No.  049 de hoy se  not i f i ca 

a l as  partes  la  provi denci a anter i o r .  

  Fecha: 31 de marzo de 2023  
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